
S^úm. 262. Miércoles $ ele Mayo de ISÍS. Uno y medio reah

oletín
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ctj® ley ;» y Iss dUpetleSene* del ^¿e- 
blerne «en oJ^EgaterU* para la capital 
de prerlaela ¿eccic que se p*l ^irae •£- 
fi^iSmeate en ella y de^de euatvo dise 
«espwe» para les dentia pMeMas de la 
misMa pFttTlwela. (l ey de * de k 't8«m- i 
bre de l*»r.)

SÜSttHiCiUK ÏARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 31 rs. ïd. fuera. 16
Très id........................... 88 45
Sels id. , . . . 66.. 80
Ün año. ISS........................... 160

S^tmbiU» tfd^i i9i diat wt^ié ietJ&mingft periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
1 Á#*d 7 *1 de Octobre de 1884.)

{ ILae leyes ôrdeneayananelosqne s 
Mande» pahllear en les Heleilnes «fl- 
"‘laie» se ban de remitir al Ci efe politico 
Respective, p^r e o ye eendnetoarpasa- 
áu A loa .'di teres de loa Kcnclonadcs

Gobierno civil de la provin* 
cia de Córdoba,

Nâm, 821.
Sección de Fomento.

D. Enrique de Lfgoina, Goberna
dor civil de esta p'ovincis.
Hagoeaber que D. Agnstin Cu

bero y Villareal, vecioo de cela ca
pital, de profesión propietario, ha
bitante en la calis de San FiToaa- 
donúmero 29, ha presentado t las 
doce de la msaaoa del dia 6 de 
Agesto de 1870 ana solîoîfnd de re- 
gibtro denuncio de 6 perteaencias 
de la mira titulada «Santa Isabel,* 
de mineral carbon, sita en terrenos 
de D, Joan Antonio Loza'jO, par^ge 
llamado haza d«) Vilana, término 
de Be'méz, ücdaule al N. ermita de 
los Hemedios, 8. río Guadiato, E. 
arroya de la Vi ger j 0. oamino da 
Be méz A Córdoba, cuyo minera! se 
Laba si descubierto.

La oeeignacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por ponto de partida 
el pozo oenstruido dentro de la ca
silla llamada de San Antonio: dea- 
dá él te medirán en direooioa al 
8. E. cuarema metros, al N. 0. 
cuairooientos sesenta metros, al 
bi. E. setenta metros, y al S. 0. 
mil ciento treinta metros.

Ha toesignado al mismo tiempo 
la castidad de setenta y claco pe- 
setos ampliada en oteas setenta y 
cinco pesetas.

Ha bien dose os refirma do b nu
lidad del expediente de la mina 
<8an Antonio», cuyo expediente fue 
oenunoisJo, por decreto de 2d de 
Abril último he dispnesto la ad
misión de la referida aouci ud, sal
vo mejor derecho, y que se aunn* 
cíe al público en cumplimiento al 
pirrafo tegus do del Bnioulo 15 d^ 

tos bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba l.“ de Mayo da 1878, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 680. 
Diputación provincial le 

Córdoba.
Extracto de loa acuerdos tornados 

por la Comisión provinoial el día 
20 de Marzo de 1878.

Presidencia del Sr, Gobdroa- 
Dador.

Leída ? aprobada el acta de la 
anterior, se procedió á coatínnar 
las operaíionés de Ia qaiot» actual, 
y se acordó:

CUPO DB PÜENTK-GENIL.
Declarar toldádoi definiit-oei A 

los mozos números S Praucísoo Gi
menez Fertiíndez, 20 Enrique Tor
res Mon tills 33 José Guerra Del
gado. 26 Manuel Jurado Fernan
dez, 66 Manuel Reina Iglesias, 36 
José Cornejo Ferez, 41 José O iba- 
zas Alvarez, 47 Julio Gimeaez Del
gado, 59 Agustin Lopez Gimeuez, 
62 Antonio Ms lrigsl Baltran, 63 
José Romero Cintreras, 83 Rícjir- 
do Illanes Velasco, 68 Antonio La
brador Rjdrigaez, 62 Diego Mon
tilla Merino, 11 Antoaio Gómez 
Cosido, 29 Francisco Cosan) Ar
royo, 31 Francisoo Graciano Byis- 
na, 32 José Logroño Merino, 33 
A?tcnio Gonzalez Cansino, 76 Jo
sé Fernandez Trenas, 83 Francisca 
Reyes Vega, 6 Meimei Morillo Ca
bello, 44 Jasé Rias Agui ar, 14 
Franciseo Feruaudez Jarado, 111 
Antonio Sánchez Fuerte, 43 Ma
nuel Daean Quintoro, 60 Rafael 
Mata Perez, 81 Antonio Lopez Gi- 
Íú0fle2,16 José Jorge Perea y ¡8

José Agudo Rey; soldados con re- 
curso pendienés «1 26 Eamon Es
trada Nuñez y 71 Isidoro Delgado 
Raiz: soldados condicionales al 4 
Msunei Castro Labado, 19 beopoi- 
do Montilla Aguilar, 24 Rafael Ca
bello Morales, 40 Dionisio Vasoon 
Bernet, 88 Joan Cosano Ortíz, 58 
Pascual Saldaña Cabeza y 86 Juai 
Ortega Leon: reciulaa dispomblet al 
96 Francisco Palomero Moitero y 
98 Antonio Ferez Cosano: recluías 
coríot 9^13 Francisco Garrido Ha
yes, 65 Francisco Gil Sebastianes 
y 70 Antonio Rivas Rivas; y libres 
por excepción legal al 17 José Can
tos Feraz, 61 Antonio Ferez Bue
no, 96 Manuel Gimenez Galvez, 66 
José Galvez Luque, y por exención 
fleica al 34 Manuel Gutiérrez Q aero.

Ordenar al Ayuntsmiento oiga 
de nuevo y falle la excep. íon legal 
del mozo número 22 Juan Cabello 
Arjona.

Fijar el día 2 de Abril pióximo 
para que comparezeac ante esta 
Comisioo, co'i los reoiamani.s, los 
mozos núm aros 9 Rafael Trigo San
chez y 46 Antonio Raíz Baena.

Ordenar ai Alcalde instruya ex
pedients de prófugo contra los mo
zos no presentido! número 49 Auto- 
Dio Serrano Ortiz, 60 Jesé Luque 
Cabillo, 80 Juan de Mata Arjona y 
100 EafaM Cielos Peón,

Expedir oertifloado de libertad 
A los mozos redimidos niim^ns 8 
Virgilio Varo Cajai, 38 Pedro Ari
za Estrada, 39 Franciecu Berral 
Quero, 51 EuGel Mayauo Cruz, 52 
Joaquiu Garcia Hidalgo, 64 Ga
briel Morales Quero, 67 Manuel Ca
bezas Rivas, 84 Juan Cano Mel
gar, 85 Manuel Roidaa Raya y 94 
Manuel Santiago Carvajal.

FERNAN-NUÑEZ, .
Deolarw t^li^i lU^íiiéi^Qi al |

6 Pedro Hidalgo Osaua, 11 Antonio 
| de Toro, 13 Hafa d Martínez Cabe

llo, 30 Francisco S an chez Córdoba, 
31 Ildefonso Rosas Llamas, 33 Pe
dro Alvarez del Moral, 37 Manuel 
Hidalgo Raya, 44 Juan Ortega Mi
randa, 33 2.' série Antonio Lopez 
Serrano, 34 2.'tórieFranoisoo Bae
na Luque, 35 2.* série IHafoaao 
García Raya, 41 de la 2." série Dia
go del Moral Hidalgo, 42 Femoud» 
Lapez Ariza, 28 Fraaoisoo Castillo 
Hidalgo, 27 Fraaoisoo Rabio Serra
no y 7 Fraaciseo Villalva FuaníSií 
soldados condicionale» al 18 Joan 
Díaz Rivera y 41 Juan Moreno Ma
rín: recluías cortos al 2 Djmiago 
del Moral Gimenez y 40 Pedro Mo
reno Martínez; y libres por exeep- 
cion legal unos y po exención físi
ca y cortos de talla otros al 32 Fran- 
oisoo Toledano Raya, 47 Luis Ari
za Marín, 20 Salvador Luna Espe
jo, 36 Antonio Vrbiva Risales, 4 
2,* série José de Luna SaUZar, 9 
Fernando Luna Aiizi, 26 FeruanJo 
Cobos Baena, 38 Joué García Cinti
llo, 36 Migobl Cobos Ariza y 20 da 
la 2.' serie Pedro Crespo Laque.

Pedir anteosdentes ó la Gomi- 
siou provincial ae SaVulu respeeto 
ai ingreso en squelta Caja del mozo 
núntero 14 Luis Viüaiva Osuna.

Reolamar del Juzgado de la 
Rambia el tesumonío de condena 
del 46 Juan Blancat Serrano.

. Reclamar el certiácado ea que 
se atreaite que está sievíendj en el 
Ejército el mezo número i Franeit- 
00 Arrabal Vihalva. 

conceder plazo para su presen- 
tacion sí gS oojó Bonilla Serrano y 
43 no la 2/ sene Pedro Aioaide Mo
yano.

Ordenar al Alcalde instruya ex- 
pediente he próiugo contra los mo- 
StiS gh preaentagos números 19 4,-^
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defonst Gimenez H'd’lgo, 34 José 
Cardador Nielo y 43 Franoiseo Ro
sales Agniiar.

Expedir certificado de libertad 
á los Qi"z >8 redimidos aÚTieros 3 
Aatonio Naranjo Toladaoo, 16 Bar 
tûtocr é Nadales Moren's 2à Mí- 
gnel Gimenez Vil'afranca y 24 An
drés Gemez Crespo.

P0SADA3.
Declarer soldados dednitivos al 

6 José Hite Osa, 7 lose Lt zano Vi- 
Halva, 10 Kalani Fer a and z Hijano, 
SO Matnf 1 Estevi z Ortega, 33 Aa
torio José de San Juao Ciimaro 
Exposito, 33 2.“ séide Antonio Cas- 
vas Fernand z, 11 Francisco Mu- 
flez Ciro, 29 Antonio Ortega Gar
cia, 35Rafa6l Armada Rosa, y 152.® 
série Juan Rodrigut zMartînez: sol- 
dades condicionales al 3 José de ia 
Ereaeiitacion Expósito, 31 Rafail 
Siles Blanco y 18 2.' térie Manoel 
Limas Diaz: recluta corlo >1 17 
Francisco Arrabal Rojar^; y libres 
por exception legal al 13 Rafael 
Roblo Cuevas, por txencion lisi a 
al 12 Juan Reinos Lopez y 18 Fran
cisco Lozano Muñe z, y por corto de 
taile d! 412? série Manuel Moreno 
Muñez.

Ordenar al Alcalde ioatí uya ex
pedientes de prOfogo al 4 Manoel 
Sancht z Caballero, 5 Jotó Serrano 
Palacios, 16 Francisco Gonzalez 
Lara, 19 Rafael RamirfZ Coevas, 
28 2. série Manuel Giménez Gd- 
tiemz y 32 2? lérie Juan Merii- 
nez de la Rosa*

Expedir certificado de libertad á 
loa mozos redimidos números 9 11 
defoneo Marquez Antunez, 1'4 Fer
nando Benavides Muñoz, 26 Anto
nio de la Torre Ortega, y 31 Rafael 
Salcedo Roque.

RAMBLA.
Declarar soldados definitivos al 

2 Antonio Gutiérrez Ruiz, 6 Ma
nuel Belcedo García, 42 Rafael Or
tiz Marúnez, 24 Ensebio Aguado 
Segovia, 32 Juan Casado itobias, 
33 Rafael Roiz Agnado, 13 Fer
nando tabello Moreno, 23 Manoel 
Aguado Ruiz, 10 Antonio Gimenez 
GomtA, 18 Cfiikó ai Mumz Caste
llano, 22 Francisco Gudina Rami
rez, 7 Cristóbal Laque Mendi z, 3 
Manuel Baena Pino y 16 Rafael Fer
nandez Requena: soldados con fs^ 
eufso pendiente al 11 iTabcioco Al
magro Murez y 28 AJlonto Plao La
cena: soldados condicicnales al H 
Jucó Doblas Rojas y 9 José Ramón 
Osuna: retintas disponibles condi
cionales al 34 Vicente Gómez Dei- 
gaacy 37 Manuel Baena Ríos: rs- 
duia disponible al 38 José Fornda- 
des López: recluta cario al 1." Juan 
Veiaato Mateo; y libres por exoap- 
cioa legal ai 30 Rafael Garcia Gar
cía, 31 Miguel Petez Rio y 35 Juró 
Marquez Le gado.

HsCiHuiaií loa oertiáoadoi qae 
aorediten que estén sirviendo en el 
?^FÍ^ iff )? W FlM« !?>*?*

ío'omé Osuna Salas, 3 A o tonío Mi
lla Baena, 21 Juan Moreno Tomico 
y 29 1(11*0 Gómez Pedros».

Ordenar al Alcalde inatraya ex
pediente de prófugo contra el mozo 
no presentado rúmero 20.Jose Cas
tro Sierra.

MONTALVAN.
Declarar soldados definitivos al 

10 Adonio Píriz Rivas, 12 Fran
cisco Vascón Estepa, 19 2.* eerie 
Francisco Ga vez Ortiz, 16 3.® sé
rie Antonio Mariscal Domiogm z, 
16 3.* férié Alfonso Nieto Cañero, 
6 Juan Palomino Baena y 11 Ama
dor Valeizoe!» Ruz: soldado con 
recurso pendiente al 13 Valeriano 
Quesada Palacioe: recluta corto3,\ 9 
Francisco Vaquero Prieto; y libres 
por 1 xcapcion legal unos y exea- 
cion üdca otros, al 2 Manuel Ariz» 
Tejero, 13 Cnstdoal Parez Rajes, 20 
Miguel Llamas Castillero, 15 Fran
cisco Ortega López, 16 Manuel di
nero Ferez, 20 2.® tórit Padro Gar
cía Bi ñoB, 5 2.* séria Manuel Espe
jo y 8 3.* série Luis Casti la Muñoz,

Conceder plazo para sa p?esm- 
tacion ai mrzo dû mero 1 Juan Lo- 
píz Marquez,

Ordenar *1 Alcalde it struya e x
pedientó de profuifO contia «I mozo 
no pr sentado uuinéro 17 2.* série 
Malias Fernandez Salszar-

Expedir certiû :ado de ibertad 
al mozo redimido numero 17 Anto
nio L jpez Valenzoeia.

HORNACFtTtLOS.
Declarar soldados definitivos al 

3 Fraacisco Lopez Carrrasco: solda 
des condicionales al l José Esoubar 
Duran, 4 Francisco Castillejo Silie- 
10 y 6 Ramón Garcia Duran; y re^ 

’ cluta disponible ai 9 Frannaco Cha
ves Rincón,

’Reclamar certifleado que acre
dite quit esté sirvieado an el Ejér
cito cl 5 Francisco FeruandtZ Mar
tin ez.

Ordenar al Ai a de iastruya ez- 
pt dien 16 de prófugo contra el mozo 
Uv presentado numero 3 Benito Pi
neda Povedano.

MONTUKUÜE.
Declarar soldados definitivos al 

4 Joaquín Arroyo Borrego y 5 Frao- 
obco García Gongora: reciuta dis
ponible ai 6 Jose Amo Gongora; y 
redata corto al 3 Er a neis cu Parra.

Uhoiar al Alcaide pa a que baga 
comparecer ante este cuerpo pro- 
vioci 1 ai numéro 2 f alcisco Buz 
R jas.

Expedir cenideado de libertad 
ai mozo redimido numero 1 Anto
nio Rodrigutz Rojas.

Vid ORIA.
Deaiarar soidado definitivo a 4 

Alfonso Maestre Maastreno^t^a^o de 
abono ai 4 Juan Gzauadai M eslíe: 
soidado con recurso pendiente ai 3 
B i aucisco Aioaiue am Rossi ; y libres 
por ex epeion legal el 2 Sebastian 
Romero Lopez y 8 Tomó» Muñoz 
USÍOAi

Expedir oerUficaio da libertad 
al mozo redimido namero 7 José 
Abad Gomar.

INCIDENCIAS.
VILLA DEL R’O.—1878.

Expedir certificado de Übf riad 
a los mozos redimidos números 19 
Juan Canales Caaales y 34 Aotouio 
Criado Castuera.

Con lo que lemiró la pesion do 
este día—El Gobernado" Presiden
te, Euriqne de Leguina.—El Secre
tario, Francisco Peroz Arande.

» " MWillis 1 -

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Coaiisioa provincial el día 
21 de Marzo de 1878.

Presidencia díl señor Gober
nador.

Leída y a, robada el acta de la 
anterior so procedió à ccnliaaar ks 
op racíor ss de la quinta actual, y 
se acordó:

CUPO DE RUTE.
Declarar soldados definitivos f^l 

4 Jorge Ciendoacs Aguilar, 21 
Eduardo Caballero Cobos, 23 Ma
nuel Roidau Armentero, 24 Agus
tín Muñoz Guijarco, 27 Juan R*- 
mirez Guerrero, 28 Jesé Porras Gar
cía, 29 Casé reo Romero Aivia, 42 
Antonio Luque Doblas, 43 Fran
cisco García Ruiz, 44 Cristóbal Aré
valo Basoa, 46 Juan Forras Sau- 
cher, 49 Pedro Pálido de a Cruz, 
52 Sinforoso Miranda Arévalo, S3 
Francisco Gimenez Caballero, 54 
Juan Guijarro Muriel, 55 Fían caco 
Gamiz Radrignez, 62 Francisco 
Aguilar Durao, 69 Pedro Mangas 
Cordon, 71 Francisco Carvajal Ca
bero, 81 Jaan Sánchez Garda, 84 
Autooio Muñez Cecilia, 60 Fran
cisco Renda Baena, 99 Agudio 
Ruiz Sánchez, 17 Juan Pedriza 
Baeua, 22 Joan Antonio Sánchez 
Tirado, 96 Sebastia i Mar gas Teje
ro, 68 Frau cit 00 Miranda Faig, 25 
Antonio Rey Ramírez, 30 Diego 
Bermudez Cordon, 64 Jorge Luz 
Ecija, 65 A gel Roldan áriza, 32 
José Montilla Guerr^^ro, 85 Diego 
Per z Reyes y 64 GerórKhü Cobos 
Díaz: soldado de abono al 60 Sergio 
Ecija Mod .a: soldados con recurso 
pendiente ai 73 Juau Caballero 
Uoüti la y 36 Anastasio Guerrero 
Mangas; soldados eondicionales ■ ]. 
20 Francisco García Cui din, 33 
Andrés Bianej Leoo, 85 Juan Pie
dra Giménez, 80 Juan Mi ñ z Mon
tilla y 56 Man Ubi Aguilera Giménez; 
recluías cortos al 3 Barto omé Alba 
Pertz, 7Fiancisüo Retamosa Tira
do, 63 Francisco Retamosa Tijero, 
66 Juan García Ruiz, 72 Jeté Cór
doba Carrillo, 82 Manuel Campos 
Royo y 83 Jtaquia Mulina Tirado; 
y libres^ por exception ieeai auca 
y per t»ncion física y cerio# de 
talla Ciros, al 3 Anteaio Herrero de 
I» Cf92j 39 ^1991 Fehaiyof Í^m^

jas, 48 José Caballero Saacbaz, 19 
Sébastian Garcia García, 75 Jasa 
Crisóstomo Padil'a Reyes, 40 Ma
ricao Roldan Rabasco y 60 Frau- 
eñeo Reyes Valverde.

Reclamar la partida da defaa- 
cioa del mozo número 76 Juan Bo
noso Baena.

Conceder plezo para su pre- 
seatacion al 79 Sutorio Reyes Ro
dríguez y 84 G isar'o Rodríguez 
Sánchez.

Order ar al Aice’deÎDStïoya ex- 
padientes de prófugo contra los 
mozos no ireeeni&títB noniorow 
Fraucisco Ecija Trujillo, 8 Pablo 
filba Caballero, 16 Fraanbeo Tra- 
jiito Molina, 3Í Rafael Molina Sm- 
ebez, 34 Andréa Rotíriguez Man
gas, 39 Joaquín Baaua Montilla, 67 
Franisco Padilla Cobos, 15 Jaan 
Gweia Lop z, 70 Antonio Molero 
Tirado, 89 Antonio T rad ■ Pm z, 92 
Fraocisco Mo'aies MoadUa, 93 
M .rtio Q ievedo Roldan, 97 Praa- 
cisco Reyes Porras, 102 Santiago 
Diaz Tenllado, 103 Manual Monti
lla Gram dos, 105 Juaa Arrevola 
Gaerrero, 101 Adonio Perez dal 
Cabo y 107 isido^o Rueda Morales.

Expedir o rtiheado de liberíad 
A los m- zas redimidos números 61 
José Rabasco Córdoba y 83 Fraa- 
cisda Carrillo Cruz.

CASTRO DEL RIO.
Declarar soldados de^nitivos al 

13 Pedro Perez Guzman, 18 Geró
nimo Sancho Zamora, 27 Bid to 
Jurado Herencia, 52 Rafael Gauau- 
oias Raz, 74 Cristóbal Ginea z 
Reyes, 80 Fraacisoo Cid Perez, 82 
Rafael Milian Lopez, 4 José Prados 
Midan, 6 Juan Matías Expósito, 
19 Pedro Millan Castro, 41 Blas 
Castillo Garcia, 68 José Cubero 
Cairasq aille, 69 Manuel Md an 
Garriguez, 40 Rafael Rodriguez Ga
llardo, 48 Lí go Rojauo Tamajón, 
26 Rafael Dios Reinoso, 45 Rafael 
Mármol Lopez, 30 José Cuenca Al
gaba. 63 Andrés Villatoro S&ica- 
d?, 37 Joan Navajas Carretero, 66 
Fernando Ruiz Lopez y 72 Fran
cisco Tamajeo Lirina: soldados ds 
abono al 12 Migael Lopez Díaz, 22 
Antonio Urbano Herencia, 26 Ra
fael Córdoba Urbano, 34 Fraaoideo 
Belo, 38 Juan Gil Rodriguez, 44 
Antonio Moreno Carpió, 68 Bario* 
lomé Herencia Rosa y 70 Felipe 
Herencia Navajas: soldados con re
curso pendiente 4 28 Ha did Vil a- 
toro Marques, 54 Loia Lopez Na- 
vajas, y 59 An Ionio Ga rido He
rencia; soldados condicionales al 11 
Manuel A gaba Remeso, 16 Andró} 
Castro Madero, 32 Pedro Zamora 
Jurado, 75 Gabriet Garrido Martí
nez y 60 Brascísco Farrugia Eiúa- 
milla: reclutas disponibles ai 83 Ra
fael Navajos Tumnierae y 84 José 
Madero Bravo; recluta corto ai 2 
José Leca Milian; y libree por ex*» 
capcioa Ugal Uñó# ^ por exaficien
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• física otros al 7 J^aé Vargf a V lla- 
toro, 32 José Garrotaro Oriaga, 33 
Juaa Granados Lara, 43 Mannat 
La^ne Recio, 49 Joaquín Belmonte 
Padrea, 53 Marcos Gimenez Car
mona, 53 Juan Here acia Povedano, 
76 Pedro Perez Aranda, 9 Pedro 
Urbano Hermeie, 60 Jopó Elias 
Medma, 56 jopé Palma Criado, 64 
Joan Sanohaz Quictero, 8 ** icolás 

/arre'ero Herercia, 29 Fernando 
Gimenez Ferez, 43 Franoisoo Már- 
KU'l P adt s, 51 J( a; lí'n Ferez Mo
reno, 62 Joté Marmol Midan y 87 
/ ntonio Moreno MármoL

Reclamar aoteesdentes relati
vos à los fuerpoa en que sirven los 
mozos túm' ros 5 Joaquín Tamrjon 
Kuiz y 78 Vicente García Rodri- 
gofz.

, Declarar pendiente de aerediter 
que tiene un hermano sirviendo en 
el ejó: cito ai 20 Rafael Recio Laqae.

Conceder ph zo para su presen
tación al 24 Leonardo Milian Mo
reno y 73 JoKÓ Zamora E8&ha’', y 
para re imir si 79 Joaquín Leos 
Peiez.

Expedir card-ca do de libertad 
& los mozos redimidos números 3 

'Francisco Loque Criado, IO Juan 
Urbano Garcia, 21 Diego Escobar 
Centellas,

CARCABUEY.
Declarar sotdedos definitivos al 

1.' Juan Salcedo Poyato, 6 Juau 
Sici ia Delgado, 11 Lsopoído Mario 
£iarrido,’12 Pablo AioaiS Cisíro, 18 
Miguel Garrigó Serrano, 20 Anto
nio Garcia Loque, 21 franoisco Si
cilia Gaicíp, 23 Francisco Galisteo 
Carrillo, 30 Juan Benítez Nocete, 
32 Jnoo Me garejo Alcoba, 33 Pe
dro Caballero Lopez, 34 Francisco 
Camacho Ramírez, 35 Francisco 
Sánchez Luque, 40 Juan Chumi
llas Mario, 2 Juau Sánchez Navas 
ÿ 29 Juan Molina Navas; soldado 
con recurso pendieníe al 39 Grego- ¡ 
río Serrant Rico: soldado condicional 
al 38 Angel Galisteo L’nares: rectum 
tas dúpoml^letal 44 tixto Benítez 
Ramírez, 40 Jtsé Galisteo Mai tos j 
47 Juan Lopez Sánchez; recluía 
corio al 22 Juan Luque Cruz, y 
libres por excepción Ugsl al 3 Ra
nzón Sicilia Peí ez, 0 Francisco Mu
riei Roca, 8 José Montes Rico, 31 
Juan Rico Marin, 45 Gorza'o Zafra 
Roos, 4 Pablo Sanchez Garcia, 10 
Ib efooao Laque Gimenez, 14 José 
Maria Si l ia, 27 Joan Lopez Ra
miriz y 24 Aatooio Galo Trillo; por 
exei Clon tísioa *115 Francisco La
que Giménez, y por corio de talla 

“al 13 Jatiaa Garcia Lopez, 
Ledarar penuienie de ampliación 

de expediente al 7 Esteban Moi aies 
Sieida, , 

tooieder plazo para tú presea- 
tallón ai 25 Antonio Reyes Ga- 
Heteo,

Expedir cei lihcado de libertad 
4 toi me KOi redimidos en meros 0 
Acisclo G&Jút6o PerUf 19 JeaqaiB

Ayerve Sánchez, 26 Artonío R-j- 
driguez Marip, 36 Adulfo Delgado 
Benítez y 41 Antonio Ramir z Ro
dríguez,

VILLAVICIOSA.
DaeUrar soldados definitivos al 

4 Cándido Nuñez Tr«jo, 14 Andrés 
Barbero Infante, 1 José Fernandez 
Garcia, 2 Pranoíseo Car 'ador Ca- 

Iheno^ í3 Pe¿po Romero PaUilo; sol
dados con recurso pendiente al 10 
Gregorio Lcisno Jaraba, 13 Pedro 
Arribss Lopez y 17 Sébastian Ar
ribas Moren' ; recluta corto »1 11 
Antonio Torres Gimeaéz: y libres 
por excopcion legal #1 16 Rafael 
Iníante Nevado, 21 Ga o Arribas 
Moraño, 23 Antorio Garcia Rodri- 
guí z, 27 José 1 ozano Verdejo y 22 
Antonio A'vari z Torres, y per 
exer d on física ai 19 Antonio Ru z 
Nevado,

Declarar soldado condicional al 
18 Antorio Garcia R JÚngnez.

Conceder pir zo pi ra su presen- 
tacii n si 20 Luis Torres Rive a.

Expedir certificado de libertad 
à los mozos redimidos núíne' os 5 
Cleto Infante Muñoz, 8 Fran iaco 
Barrios Inían'e, <6 José Torres Cr- 
ballero, 24 Joté Rovi Sepúlveda y 
26 Diego Martinez Rayo.
TaHAL. (Provincia de Almeria.) 

poclarar eoidado definitivo ai Í4 
de la 3/ série Rafael García Fer
nandez.

incidencias.
Expedír certifiesdo de libertad 

á los mozos redimidos del actasl 
reemplazo números 58 Francisco 
Priogo López, deí cupo da Doña 
Meocisí 7 Jo ó Abad Gómez, do la 
Victoria; 37 Pedro Panatva Cana
lejo, de Bujalance; 4 Antonio Are
nas Galan de Penro Abad, y 66 
Manuel Reyes Iglesia^ de Paente 
G mil.

VILLAVICIOSA.-1877.
Declarar soldados definitivos al 

7 Manuel Risquez Veguil a y 8 
José Villalva Lopez, toda vez que 
ti ser retallados aicarzarou la de 
ordenanza; y pedír en so conse
cuencia el pase ó situaoioa de ra- 
dutas diponibles de los números 21 
Antonio Berrano Blanco y 36 Ju
lian Delgado Rojo, como excedentes 
del cupo de dicho pueblo y reem- 
pbxo de 1877,

CASTRO DEL RIO.-1877,
Deoiarar 4 les mozos l ÛTèros 

14 Antonio Sínebez Sánchez, 26 
Francisco Bello Unit Ila, y 47 Ra
fael Garrido Gutierr-. z, cortos de 
laha por no haber alcanzado la de 
ordenanza al ser retallados en el 
pre sente s ño.

Con lo que lerminó la sesí o a de 
este día,—Él Gobernador presiden
te, Enrique de Leguina.- El Se 
oreUrio, Erancieco Petez Aranda.

Núm. 8t6. 
Obras pul licas,

En observancia de lo acordado 
por la Exema. Diputaoien Provia* 
cíal, se anuncia en subasta pública 
la adquisición de los materiales de 
aibafiilerís, cal viva, arena y piedra 
para la oonstruccion de ana crujía 
del cuartel que se esta ediBeando 
en el sitio del MarrabieJ,

La subaeia tendra efecto eu el 
d' soaebu oficial da e ta oresideaoia 
élssdoce Be dia 14 d'd mes actual, 
oon arreglo à los pliegos de coodi- 
oionea qae para el ■ fecío se hallan 
de man Aesto en la Sacral aria de la 
misma Exorna, Corporac oa.

Córdoba 2 de Mayo da 1878.^ 
El Presidaote, Tomas Conde y La
que. — Ei Saeretario, Francisc j Fe
rez Arsodfi.

Núm. 8í7.
Ádmíaistracloo, ecoaó ni

ca de la provincia de 
Córdoba.

A loe Síes. Alcaldes de los pue
blos da esta proviaeiB.

Deseosa esta Administraoioa de 
evitar á los Ayuntanoieotoe las mo
lestias y perjuicios que neeasaria- 
meute ocasiouau las comisiones de 
apremio y ejecueioa por sus descu
biertos en favor del Tesoro, y pre
cisada por otra parte á dar el debido 
cumplimiento á las enérgicas y ter
minantes dispos iciones de la supe
rioridad en órden de 1." del actual, 
para que les Municipios realicen sus 
d< scabiertos por consumos, oer alai 
y sal en no oreve término, ha creí
do conveniente exoitar ei celo de los 
Síes. Alcaldes à fin de que para el 
dia quince del ¡ nsanta mes tengan 
ingresados en esta 1'esor eri a por as- 
preñados conceptos, el importe total 
de sus cupos respectivos al ejercicio 
del presente año económico, y à la 
Vez la parte piopociucai por atraaos; 
en el bien entendúlu que de no va- 
ri6carlo,ee veré esta Aamiaistraoioa 
ea la impreaoía dible neoesídud de 
adoptar aquejes medios coercitivos, 
per mas que le sea desagradable. 

Córdoba 4 de Mayo de 1878,— 
El Jtfo Ecouómico, CárJee LopeZ de 
Lingeris.

lumiiis.
Núm. 810.

Â] ca?día constitucional da 
Y illa franca.

Por las guardas de campo de este 
térmiio ha sido encontrado un cer
do en la dehesa de la isla, igno- 
rándose su procedencia y dueño.

Lo que se anuncia al público 
para que la petsoña que se mea con 
derecho A dicuo semoviente pueda 
reolamario de esta Aloamía en el 
término de quince días, y le será en
tregado justitioando ea legítima 
peiteneocia.

VilJairenca 3 de Mayo de 1878« 
—Mateo Garcia fiel Prado,

Núm. 805.
Audiencia de Sevilla, 

AI UNCIO.

Debiendo proveerse tres escri- 
baniufi da actaa'ioues V80Bntes en 
el Juzgado da primera instancia 
de Sanlúcer de Barrameda, con ar
reglo al articu o 9.’ y siguientes 
do! Real Poo reto de 12 de Julio de 
1875, de órden dol liten o. Sr. Pre
sidents de esta Audiencia se aunu- 
oiau dichas vacantes en la ^Gaceta 
de Madrid» y «Boietin oficial* de 
la provincia de Cádiz, para que los 
que aspiren f l espresado of rgo coa 
el caráct' r de habilitados presenten 
sus solioitadés douamentadas al 
Juez da primera iustaacia de aquel 
partido, dentro del término da vein
te dias oontadoa desíe la inserción 
del presente ea la «Gaceta»,

Sevi la primero de Mayo de mil 
oehooi< Dios letenta y o-ho.—El 
Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler,

Núm, 809, 
Remonta de Córdoba 2.’ Es- 

tablacimUnto.

Anuncio,
Debiendo aubarrandarsa en pú

blica subasta el acebnchar ingerto 
de la dehesa de Rivera la alta, se 
señala para dicho acto el día 30 del 
actual, el cual tendré lugar en el 
Cuartel que ocupa esta Remonta 4 
las 12 del citado día, donde se halla 
de maaiflesto el pliego de condi
cio a es.

Lo que se hace saber ai público 
para que el q xa lo desee pueda tornar 
parte en la liciíaoba,

Córdoba 2 de Mayo- de 1878.— 
El Coronel Comandante Mayor, Jo
sé de Iriarte.

Remedio barato.
Sabido es cuín tenaces y difí

ciles de curar imn, de ordinario, los 
resfriadcs, las bronquitis y. otras 
aieoQioses del mismo gérero, y 
enantes tisanas, jarabes y otros om- 
dicameatos dulcidoantea re necesi
ta emplear para combatirles con 
éxito. Ademas, nadie igaora que 
un resfriado descuidado concluye 
con frecuencia per degenerar ea 
bronquitis, cuando no se trasforma 
en Usís pul mentir.

Numerose8 esperímeo tos acaban 
de probar que el Alquitrán de No
ruega, siendo bien paro y conve- 
DíenUmenle props rade, posee una 
tficacia que pudiera Ilamarse ma
ravillosa, para curar coa rapidez 
las enfermedades mencionadaa. El 
alquitrán no puede temarse en el 
estado natural 4 causa de sa saber 
desagradable y de su coasistencia ■ 
visees#, Un larmacéatico de Faris^ 
«opiieor Guyotj ha tenido fo I^ji
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ides deepcMfepbéü pegoffl^s eáp- ’ 
sulas de gelatina, de forma radon- Í 
da y del tamaño de ana pildora or- I 
dinerin, las cuaba as tragan de una J 
manera eamameQíe fáci': af llegar j 
al eetomago, la cápFu'a se dÍ8n< Ive í 
y el alqnitrao obra con rapidez. i

Dos ó tres «es solas de Alqui
trán de Guyot,» tornadas en el mo- 
meDío de las comidos, producen un 
alivio rápido y bastan á veeps para 
curar en poco tiempo Ion resfriados 
y las bronquitis mas tenaces. De 
este modo se consigne también de
tener y aun curar la litis ya decla
rada: en este caso, el Alquitrán im
pide la detoomposioion de los tu- 
béron los y, con la ayuda de la nata- 
raleza. la cara ea más rápida de lo 
que hubiera podido esperarse.

Seria poco todo canuto dijéra
mos para recomendar este reme io. 
que ha llegado á ler popular en 
otres países, no ado por su recono
cida eficacia, sino tambiea por su 
baratuja, porgse feneciendo el 
frasco de Alquitrán de Guyot 60 
cápsalas, el tratamiento no cuesta 
sino un real diario, próximamente, 
y con el se evita el oso de las tisa
nas, pastillas y jarabes.

Para eitar bien seguro de obte
ner las verdederas «cápsulas de At- 
qaitran de Guyot,> exíjase sobre la 
etiqueta del frasco la firma Gayot, 
impresa en tres eoiore; . For lo de
más, estas cápsalas se anonentran 
en casi todas las farmaciis.

ta Beneficeccia en España, 
por ei Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeoeOcen** 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

hxposición híslorico-cnlica de ' 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes^ j dos lo

mos en 4. Con más de düO páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Tarada, 10, 3? Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

LisUs de revista» dis- 
tribuciones» ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque* tie 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y Sao 
femando 54,

À la Guardia civil. ,

BequisUorias, reci-j 
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven- j 
ta en la imprenta, libre- 
ría y litografía del « Oia- í 
rió de Córdoba,» calle j 
de ‘'an Fernando núme- j 
ro 5à y Letrados 1«. j

LÁeü^ÁTÍü ' 
Madrid: Retatcree, 26 principal, 1 

Compra al contado y á los mas 
altos precios de Valorea públicos, 
de Raucos v Sociedades, de Daaes 
y Treses; Peraouai; Ferro-carrees; 
Ceja de Depósitos; Bonos dal Te- | 
eoro; Cupones y Carpetas da inte- g 
resesy de loscripciopea de Ayun- t 
tamieutos; Requisa y del Emprés- 1 
tito de 175 millonee: Recibos al 26; ’ 
9 Décimos y Residuos a' 28 y títu
los completos al 32 por ciento.

Préstamos sobre valores al 6 
por ciento anual.

La correspondencia se dirigirá 
al Gerente de <La Bursátil» y tos 
valorea en ct^rtiúcado, para reem- 
boisar bu impone.

Beneficencia*
Fresupueetos, liquida- 1 

cienes, relaciones, cuen- 1 
tas generales y mensua- j 
suales carpetas, etc. pa- 1 
ra los establecimientos i 
de Beneficencia, tie en- j 
cuentran en la ímpren- j 
la del cliiario de Córdo 1 
ba,» Letrados 16 y 18 y 
tian Fernando núm* 34,

Ayuntamientos.

Presupuestos, líquí- 1 
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de È Icaldia y De
positaría, libramientos, 
f artas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo io 
c oucerniente á los Mu
nicipios y Positos, ôe ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, tian Fernan
do 54 y Letrados í8.

OübííTUUClON

Leyea municipal y províneie, 
novísimas de 2 de Octubre de 1877- 
anotadaa y concordadan con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di- 
ciembre de 1876 dispodeiones com* 
plementariaa de toe miémas, á sa
ber;

Ley eiectorsi reformada d# | 
Ayuntamieotosy ds Dipatadee; Lay i 
electoral covíeim» da DibiiUdo# A ’ 
Cílív f lili W*I^i^i’ll»* í

^dciontléai Ley electoral aovtóma 
de ííenadorsa: Apéndice á la Ley 
oroviaoial; Organizeoioa y atriba- 
cienes de las Comisiones provincia- í 
les como Tribunales conteacnsu-ad,- ’ 
ministr«tivo8 y prceedimieato ante í 
las mismas; Legislación sobre corn- 1 
petanciaa, extranjero’}, obras p6 - 1 
bUcaa, contratación de pervieio» y 5 
obras públicas, montes públicos, i 
asistencia facaUativa dolos enfermoa 1 
pobres, Ad mi,uistración y Gontabí- 1 
Edad de la Hacienda pública, proce- | 
dimiento de apremio, ensanche de 1 
las poblaciones, enajenación tono- ! 
88, Asociación general de ganaderos j 
y otras machas más disposiciones s 
en forma de notas. |

Tercera edición, aumentada confli- ; 
derabtemente ó ilustrada con notas * 
y con la doctrina de la Jurispruden í 
cía administrativa, por D. Andrés j 
Blás. Jefe de Administración del ' 
Gobierno civil de Madrid, Doctor i 
en la Facultad de Derecho en tus ; 
Secciones de Derecho civil y cacó- í 
nico y Derecho administrativo, ; 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la ; 
comisión y Vicepresidente dea ai 1 
Diputación provincial qae ha ido v 
de Zaragoza, ex-Protoaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Rustre 1 
Colegio de Madrid, ? 

Esta obra se compone de un < 
tomo en i.* de unas 700 páticas ?

Su precio en toda España: tres { 
pesetas. | 

Obra del mismo autor.—Dore- ; 
ohocivil aragonés.—Un tomo en 8. j 

mayor de mas do 600 páginas. Su 1 
precio en toda España cinco pesetas, t 

Loo pedidos de ambas obr» al 1 
actor, con direocioa ai Gobierno 
civil óá su demioUio, Santiago, 2, ; 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras 6 libran- í 
xas ó sellos de Comasicaoiones, |

El autor abona el 36 por 100 por - 
coda cinco qiempafás que se temes j

DER BC 30 ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge- | 
neral Teórico-Práctico de las atri- ^ 
buciones de los Diputaciones pro- ^ 
vinoiales y Ayuntamientos ea todos í 
los ramos qee por las leyes les están f 
enconmeudados después de las reíds- f 
mas delà ley de 16 de Diciembre de | 
1876, por D. Fermín Abella, Abo 1 
gado y Director del periódico el 
Consultor de los Ayuntamientos y i 

de los Juzgados Muúicipalas. | 
Cinco temos en 4.” mayor con 

4006 páginas de lectura, letra corn- 
pacta y esmerada impuestos. |

• Está ímportoatísima obra, que i 
se acaba de publicar, trata eston- l 
eamente de toíos los lamoa de la f 
Administración provincial y con- | 
tiene la jurisprudencia diets da su- 1 
bre cada nutari», la legislación vi- 1 
gente, model s para bandos y re- 1 
glamentos de todas clases, y un ex- s 
tenso «ProyectodeOrdenanzaa mu- | 
ciciates» que pueda servir de gula, ; 
para lormar los da las poblaciones ■ 
quo nos tos tengan, ó para reformar j 
toe antiguas con arreglo á los usos, | 
aeoaesidadei y adetontos dei día. í 

El tomo 1.” oontiene una Aese- | 
ña histories del desenvolvimiento 
001 Derecho y régimen moclcipai, ? 
desue leí tiempos más remotes hasta í 
atotros día», y del partíontor de | 
@^F^ 0^8 Uü ^W^fe WF»lh* 1

tivo da too dtoeisa» Laye» Muatoí- 
pales españolas, desde 1823 basto 
1877, y además todo lo relativo à 
la division territorial; derechos y 
obligacioaes de los ciudadanos den
tro del Munioipio y de la provincia; 
elecciones; Adminisfracion civil de 
tos provincia}; organización y atri- 
bacioaea de tos Diputaciones; go
bierno y organización de los Muni
cipios; Administración local y pu
blicación de las leyes.

En ai tomo 2.* se trata del gobier
no político de Ius distrit'js moni- 
cipa tea y atribuciones de los Alcal 
des; protaecioa y «ego ridad per- 
tonal; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cárceles; policía manioi- 
pal, de abastos, urbana y de coas- 
tracciones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecte de Orde
nanzas manioipates.

Comprende ei tomo 3.“ todo lo 
referente á los hiñes de Propios y * 
comunes de les pueblos, rotaraoio- 
nes y aprovechamientos; mentes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayantamientos; desamortización; 
propiedad agriooto; colonias y Bab
eos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nas; ferro-carritos, carreteras y ca
minos; correos y telégraíss, etc. 

£1 tomo 4.“ abraza lo relaúvo á la 
quintas y reemplazos; alojamien
tos, bagajes y saministros; coutri- 
bucionea directas; subsidio; consu
mos; dereohos reales y tramisionee 
de dominio; recaudación y procedi- 
mieaio administrativo.

Por último, en el tomo 5.’ se 
halla todo iocuncemieate áimpues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel 8 eliado y efectos timbrados ' 
contabilidad municipal en todos sos 
ramos; presupuestas locales; ce ota- 
bUidad provincial y presupaestos de 
las Diputaciones; instruociou pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
aguas minerales; cetnsntorio# y 
eaterramienios; benefiaencia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputa iones y Ayuntamientos; 
reiacionces entre la Iglesia y el EÍ 
todo ó incidencias de la cuestio- 
nos rehgiosas; responsabilidad de 
Ayuntamióntoa, Diputaciones y Có* 
misieaei provinciales; reouraoa de 
atoada; jurisdicción y Tribunales 
oontonoioaos; corn petonoias; viasga- 
bernativa y coutoncioso-ad minis 
ira iiva y proceditniento oontoncíoso- 
y concluye con un extoaa» índiod 
aífahético de todo ¡o que contieaeb 
loe cinco tomos, para facilitar mal 
to consulta de todas las materias, 

Esta obra es de gran utilidad pa
ra tos Ayuntamieusoa, Awaidea y 
Secretario#, Dipatocloaes, emptoa- 
doa de la Administraoioa ptovín- 
oial, contri buy entes, y en general 
para toda claie de personas, cuyos, 
intereees tengan relación con tos 
Municipios, con la* Diputacioaes ó 
con la Administración general dal 
Estado.

Se remite la obra i cualquier 
punto, franco el correo y oerUflead» 
por 32 pesetas.

Se vende en las principals H- 
brerias y eo la Administración de 
«El Consultor de los Ayuatamien^ 
tos,» Torres, 13, Madrid, 16—14

hi»F> Óéi álíUnfl de ^^4t>^*<
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